
Ke,ecensiones

CARAATDK, Ramón; Sevilla, fortaleza y mercado. IMS tierras, las gentes y la

(i&nvjmsvttxción de la. ciudad en el siglo XIV, Secretariado de publicaciones

de la Universidad de Sevilla, 1972; 212 págs.

Ka sido una excelente idea del Secretariado de publicaciones de la Uni-
versidad ds Sevilla obsequiamos con esta nueva edición del precioso estudio
de! profesor Garande, aparecido en su versión primera hace ya cerca de cin-
cuenta años. Porque el libro no ha perdido nada de su lozanía y sigue siendo
una aportación fundamental a ¡a historia de las ciudades medievales españo-
las. Verdaderamente la historia aludida tiene la fortuna singular de contar
con dos estudios primorosos, que cubren además épocas bien distintas y zonss
diferentes de nuestra geografía; el segundo libro al que me refiero es la as
Sánchez Albornoz, Una ciudad en Id España cristiana hace mil añas. EÍÍWKÍ-

í"w ás la vida en León, del que por cierto sxisZe asimismo una edición rela-
tivamente reciente (la 5.a, Madrid, 1966).

t>£ las tres partes eíx que se divide eí estudio de Garande, ía primera es
de interés general en cuanto que hace un «planteamiento del problema» de
la emergencia de las ciudades en la Edad Media y lo aplica seguidamente a la
repoblación de Sevilla, bajo Fuero de Toledo tras la Reconquista; téngase
en cuenta que al corregir ésta, aunque «algunos quedaron... los árabes huye-
ron en masa» (pág. 53).

La parte segunda es, por decirlo de algún modo, la más animada y atra-
yente, al describírsenos el abigarramiento de la población sevillana y del ré-
gimen jurídico de sus respectivos grupos en el siglo XIV.

La parte tercera y última se refiere básicamente al régimen económico-
administrativo de la ciudad, y es mucho más especializada que las dos an-
teriores.

Seria impertinente ahora al comentar una obra consagrada extenderse lar-
gamente sobre su contenido. No se resiste, sin embargo, la tentación de sub-
rayar la tesis de Carande, hoy general, de que la esencia de la ciudad meche-
Va ' ^tá en la tenencia de un régimen jurídico propio, que es lo que hace que
a ciudad misma como núcleo urbano y su entorno o alfoz (especialmente cx-
enso en cuanto a Sevilla; excedió «en varias direcciones del territorio que
°y integra la provincia de Sevilla»; pág. 26), se separan del régimen feu-
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dal o señorial dominante: «sin derecho suyo, original o tomado del que
•otra recibiera, ía ciudad no existe» (pág. 20). Es en este, por decirlo con ks
palabras de Max Weber, en lo que la ciudad medieval implica «una enorme
innovación, revolucionaria», que «rompe con el derecho señorial», y se cons-
tituye con ello en «lugar de ascenso de ia servidumbre a la libertad» (Ec<v
nomía y sociedad, 2.0, IX, VIII, 2; ed. Méjico, 1964, tomo II, pág. 957};
lo que en definitiva presta su base al viejo dicho el diré de la dudad ho.ee
lib'/e. También se debe subrayar la insistencia de Carande sobre el carácter
de «(fortaleza» de frontera que Sevilla tuvo en el período que se historia,
•demostrado documentalmente per los costos elevados del sostenimiento de sus
murallas y de los castillos que defendían su extenso alfoz (págs. 30, 31, 111.
1¿\?., etc.).

Digamos para concluir que. el libro apunta sin entrar e.n sus páginas í:ma-
les el tema concreto de. las relaciones laborales y de las que hoy, con anacro-
nismo, podríanlos llamar de segundad serial, un ((capítulo L^1-10.! merecería
estudiarse con más desarrollo». Efectivamente en el documento publicado
•coaao apéndice (labores de la cibdat de Sevilla, del contador y del jurado cu-
yos nombres se dan, correspondientes al año 1383) aparecen referencias a maes-
tros albañiles, tejeros, carpinteros y aserradores; peones en general, trabaja'
.dores de carga y descarga; jornales a todos ellos, mujeres incluidas (punto este
último que se subraya especialmente por Carande, en páginas 50-51); contra'
¿ación y pago de destajos; etc. Es efectivamente esta materia que debería
ser objeto de los estudios históricos especializados que Carande recomienda,
que Sirvieran para completar el panorama de las relaciones laborales en ia
Edad Media en España ya trazado en sus líneas maestras por el estudio de
Rafael Gibert El arrendamiento de servicios en el Derecho medieval español,
de cuyo estudio, aparecido en 1951, publica su autor una nueva versión en
.este mismo número de la REVISTA DE POLÍTICA SOCIAL.

MANUEL ALONSO OLEA

COCHRAN, Thomas C.: Social Change in Industrial Society. George Alien &
Unwin Ltd. Londres, 1972; 178 págs.

Da este libro bastante menos de. lo que promete su título, con todo >'
con que el subtítulo del mismo limite la reflexión a «Norteamérica en el
siglo XX». Por eso mismo, más que una crítica de conjunta nos limitaremos
a subrayar algmios puntos que parecen de especial interés; entre ellos:

i." El dominio en Norteamérica hasta épocas muy avanzadas de un <«3ar'
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••¡vinismo social» popularizado por Spencer que «aunque inglés tuvo mucha
tnás influencia en los Estados Unidos que en su país» (pág. 33). La conse-
cuencia, fue la de la imputación de la pobreza a la torpeza moral del pobre.
Hubo de llegar, se nos dice, la experiencia de la gran depresión, concluyendo
ya el primer tercio del siglo actual, para que «el estigma de la pobreza se tras-
ladara del pobre a la sociedad que la tolera;) {pág. 45). Sobre este punto se
•¿asiste una y otra vez (así en págs. 226'129).

?..° I«os efectos de la segunda Revolución industrial que comienzan a ser
iioíiciables en la eliminación de puestos de trabajo- administrativos (páginas 93
y g-S), como consecuencia de la utilización creciente de computadores.

3." La sorprendente realidad - -«una tendencia que sorprende a quien 110
está femiliarkada con la situación» (pág. 98)-- de- que se aprecia un rápido
crecimiento de las Empresas pequeñas y medias; se noticia incluso una dis-
imilación, de 1945 a 1965, del número de trabajadores ocupados en Empre-
.'as «grandes» llamando tales a las que tienen a su servicio 500 ó más ira'
bajadores.

4.° La tendencia a la evitación de conflictos, aun a cosía de subidas sala-
riales inflacionarias, que se aprecia en la contratación colectiva, sobre iodo en
¿poca de ocupación plena o semiplena de la capacidad productiva (pág. 109),
son lo cual se arroja sobre el Estado el peso del mantenimiento de una po-
lítica de rentas coherente que ponga en conexión las subidas de salarios entre
3» y con las de las demás rentas; ello puede explicar por qué los conflictos.
se alargan allí, aparte de permitirse su exíeriomación, las Empresas, por estar
•nacionalizadas, sienten su responsabilidad frente a! público en cuanto a los
aumentos salariales, como aumentos de costo que aquel habrá de soportar.

5«° Poco más se puede añadir. No falta una referencia no demasiado prc-
íunda a los temas de alienación - de «anomía», usándose de la terminología
de Durkheim (pág. 125)—- con referencia al aislamiento e impotencia del ha-
bitante de los grandes núcleos urbanos, ni la reiteración de datos interesantes,
pero sobradamente conocidos; así, por eje.mplo, el bajo porcentaje de sindi-
caciones en los Estados Unidos, con tendencia al declive (un 20 por 100 dé
trabajadores sindicados, en 1970, con descenso desde el 25 por loo en 1953;
página 159}; o del alto porcentaje de propietarios de sus viviendas (el 70
9°r 100 en 1970, con aumento desde el 44 por 100 en i9¿\o; pág. 161).

M. ALONSO OLKA
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DEBRAY, Jean - Rcbert: Sécuriié sacíale. Evoluiion ou revoluiion'?. París,;
«AEPEHE», 1972; 222 págs.

La editora del libro que vamos a comentar, Comisión de Estudios Sociales
para el Estudio de los Problemas Económicos y Humanos de Europa, advier-
te en si prólogo de este libro, de Jean-Robert Dsbray, que son dos los obje^
íivos fundamentales que el volumen persigue: estudiar la forma de clesarro-
Ho en Francia de la protección contra los riesgos sociales y analizar el sentido
que es preciso conceder hoy y eí que mañana habrá que atribuir z la expre-
sión «riesgos sociales».

Bien sabido es que las prestaciones familiares, iniciadas en Francia en IQ39
y codificadas el 22 de agosto de 1946, respondían, esencialmente, a preocupa-
ciones demográficas,, dado el envejecimiento de la población, problema que
se agravó cor. las secuelas de la segunda guerra mundial, por cuyo motivo la
referida disposición de 1946 erigió una serie de instituciones, con específica*
justificaciones y con particulares objetos, como describimos seguidamente 2

Subsidio familiar propiamente dicho, que se concede a toda persona que
tenga, por lo menos, dos hijos (menores cié quince años) y que ejercen aquéllo»
una actividad laboral o que se encuentren en la imposibilidad de ejercerla»
Esta es la fundamental de las tres prestaciones básicas de protección a la fa-
milia; las otras dos se indican inmediatamente y, a continuación, se exxsnt<
tan las prestaciones complementarias.

Subsidio de maternidad {además del premio de natalidad) es la prestación
básica atribuida con motivo del nacimiento, en Francia, de niño de dicha na-
cionalidad, con un importe equivalente al doble de la base mensual del cálcu-
lo de las prestaciones familiares, en el Departamento de su residencia.

Subsidios prenatales, última de las prestaciones básicas, es concedida a »
mujer francesa en estado de embarazo, en cuantías iguales, para cada mes, al
22 por 100 de la base mensual que sirve al cálculo del subsidio familiar ett
el lugar de residencia.

Entre las prestaciones complementarias se cita, en primer lugar, el subsidio
de salario único y al subsidio de la madre en el hogar: la innegable inven-
ción francesa ha legislado estas instituciones, aunque en el terreno adminis-
trativo operen vacilantemente, en el ámbito respectivo de los regímenes de
asalariados y de autónomos, para conceder prestaciones concomitantes, atribui-
das en concepto de complemento pecuniario que compense las particulares
cargas representadas por el hecho de no ejercer la esposa profesión laboral»
debido a su necesaria presencia en el hogar, impidiéndole tener ingresos pr°'
píos. Otras prestaciones complementarias del régimen de subsidios i l *
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en el libro son? subsidios de vivienda, de educación especializada a
los subnormales (hoy en boga en España), de mudanza, de servicios sociales.

En relación con el fenómeno sociológico de la longevidad, de la prolon-
gación del promedio de vida, se indica que entre las múltiples causas que ía
originan deben citarse: el progreso de las ciencias médicas, de la higiene,
la alimentación y la mejora de las condiciones del trabajo.

A continuación se estudia 3a compleja cuestión de la determinación de la
cuantía de la pensión de vejez, advirtiendo que en Francia guarda relación
directa con el factorial:

Número de años del seguro.- —Si el asegurado justifica treinta años
cíe seguro puede aspirar, a los sesenta años de edad, a una pensión de-
nominada normal, equivalente al 20 por xoc del salario- medio. Si ha
estado asegurado más de quince años y menos de treinta, tiene de-
recho a una pensión, denominada proporcional, equivalente a tantos
treintavos da 5a pensión normal corno arios de seguro justifique.

Edad de liquidación.--ía tasa de la pensión aumenta el 4 por 100
por año de aplazamiento, una vez cumplidos los sesenta años de edad.

Salario anual base.- Equivalente al salario medio correspondiente a
las cotizaciones cíe los diez últimos años cumplidos antes de la edad
de sesenta, o antes de la edad de liquidación si esta fórmula de cálcu-
lo es más ventajosa.

Hí volumen contiene, asimismo, un somero estudio de ios regímenes <¿e
¡pensiones en República Federal Alemana, Reino Unido, Suecia, Estados Uni-
dos y U. R. S. S.

Pasa al examen del seguro de enfermedad francés, cuyas prestaciones com-
prenden las siguientes características:

Tomar a cargo, por tiempo ilimitado, todos los cuidados y auxi-
lios requeridos por el estado de la víctima.

Libertad, para el médico, de elección de especialidades farmacéu-
ticas.

Libertad, para el asegurado, de elección médica.
Compensación pecuniaria del 75 por 100 del salario.
«Ticket moderador», tanto para gastos médicos como farmacéuti-

cos, a base de una participación del asegurado «modulada» : en aten-
ción a factores como enfermedades costosas, prolongadas, hospitaliza-
ción, edad del enfermo, etc., y que oscila entre el 5 y el 30 por 100
de la tarifa.
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Ex breve estudio comparativo cís aspectos del seguro de enfermedad ata-,
ñe a la U. R. S. S,, Checoslovaquia, Reino Unido, Yugoslavia, Suena, Re--
pública Federal Alemana y Países Bajos.

En cuanto al seguro de maternidad francés las prestaciones son, en essii'
cía, las siguientes: derecho a clínica privada, derecho a productos tarmacéu-
íicos, subsidios de maternidad por el equivalente al importe de noventa y oche
días de jornal.

Las prestaciones sanitarias, en el seguro de accidentes del trabajo, son ana'
íegas a las de enfermedad y la fundamental clirerenciñ consiste en que la vio
tima del accidente en Francia es curada sin que tenga que adelantar los gas'
íes, ni abonar paite alguna de los mismos. La prestación económica es supe'
rior a la de enfermedad, alcanza el 85 por 100 del salario.

Debray señala, respecto de la financiación de la Segundad Social francesa»-
que desde 196?, el «déficit» no cesa de aumentar. Las cargas se reparten entre
asegurado, patrono y Estado. Las cotizaciones a cargo del asegurado puetíec-
considerarse como una prima de seguro obligatorio contra los riesgos sociales.-
Las de ios patronos, como cargas obligatorias de mutualidad colectiva, sopor''
íadas por un determinado sector profesional.

De este volumen, dirigido por Debray, con la colaboración de Baudghuifif
Dubois, Francois, Leduc, Leclerc, Millardet y Robillard, debemos sintetizar
los siguientes juicios: las personas que lo han redactado gozan de gran auto*'
rielad en. la materia y, por tanto, en modo alguno puede considerarse delsZ'
sable su contenido, pero sí un tanto misceláneo: abarca desde el estudio át
la evolución de 12 sociedad industrial en Francia, hasta la definición áe k
naturaleza de «necesidad social» ; pero, al propio tiempo, deja al descubierto
flancos del tema central de la Seguridad Social y de tanta importancia como
son los del seguro de desempleo o las prestaciones complementarias, ya aludí'
das del seguro familiar. Libro de méritos relevantes sobre materias de suyo inv
portantes, tratadas por diversas y brillantes plumas, aunque cronológicamente
distantes, a cuatro años, lapso que en estas materias, en constante evolucion-
es suficiente para producir radicales variaciones en los programas.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO

Estudios sobre la negociación colectiva en memoria de Francisco De l<eit$n>
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Montevideo, 1973; 571 páfj'S-

Se pone de manifiesto, una vez más, ia relevancia de la publicación <«-<v
lectiva» (en memoria 11 homenaje, con ocasión de Convenciones o Congresos;
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en la elaboración científica del Derecho del Trabajo. Ello puede ser constata-
do, por lo que a la presente ocasión se refiere, ante un conjunto excelente
de easayos doctrinales en torno a ia unitaria temática de la negociación colee
tiva? aun cuando haya de ser, desgraciadamente, a costa de lamentar la des--
aparición de un maestro de la disciplina, el profesor uruguayo Francisco De
Ferrari, cuya memoria intenta perpetuar el libro que presentamos.

L& temática emprendida en las veintinueve colaboraciones doctrinales (ia
negociación colectiva es la precisión genérica) presenta una triple delimitación,
objetiva, susceptible de la siguiente caracterización t

a) Cuestiones relativas a la teoría general del pacto colectivo.
b) Cuestiones juríclico-intemacionales sobre negociación colectiva*.
c) Consideración de algunos sistemas positivos vigentes de nego-

ciación colectiva..

De cada uno de los temas, sin particular rotulación por Jo demás, se ocupe
una parte del libro. Por nuestra paite, habremos de detenemos, con especia!
atención, en las dos primeras cuestiones, haciendo una somera referencia a los
ensayos de Derecho comparado (parte tercera).

i» Cuestiones de teoría general del pacto colectivo.—I^a exposición de ios-
temas abordados en esta primera parte del libro puede efectuarse, ciertamente,
con arrglo a plural criterio metodológico (relación de trabajos en el orden de
inserción en el libro, criterio alfabético de autores, consideración de los sis-
temas jurídicos a que se atribuyen las reflexiones, etc.). Juzgamos de interés,
P°r contra, referir los distintos ensayos a alguno de los términos de la si-
guiente enumeración de cuestiones generales de la teoría del pacto colectivo t.

a) Ámbito jurídico-instituicional en que se inserta la autonomía
colectiva (limitaciones de la ley al convenio colectivo).

b) Aspectos conceptuales del instituto (significación dentro de la
teoría de las fuentes jurídico-formales).

c) Las partes del convenio colectivo (aspectos sujetivos).
d) Contenido del pacto colectivo (ámbitos obligacional y norma-

tivo, su alcance y significación).

Respecto de la primera temática, el libro contiene dos ensayos. Ernesto'
Krotoschin (Lij importancia del orden público para la contratación colectiva),.
Parte en su artículo de las limitaciones legales al principio de libertad colee*
" ^ La noción de «orden público» aparece como elemento restrictivo de la
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libertad contractual en la negociación colectiva {tensión autonomía-ley). Tras
constatar la imprecisión y contingencia del término (orden público), el autor
refiere la existencia de una doble dimensión del mismo en la negociación co-
lectiva: a) «orden público social», integrado por la normativa dictada en pro-
tección del interés general de los trabajadores, y b) «orden público económi-
co», constituido por las normas relativas al interés general de la economía
(desarrollo, política de rentas, etc.), una vez detectada la singular iníerrela-
ción entre la negociación colectiva y la economía del país (i). Krotoschin se
dedica a la consideración del orden público económico, abordando cuantos
íemas vienen al caso. Concluye el excelente trabajo con el análisis de dos sis-
tema* positivos» opuestos respecto ;i la aplicación del «orden público- econó-
mico» en la negociación colectiva, el argentino y el alemán occidental.

Femando Onfray Baglietto aborda el ámbito institucional de la negocia-
ción colectiva {La administración del trabajo y si contrato colectivo) en mo-
mento de profunda transformación de la sociedad y del Derecho, cual es el
presente (tránsito del contrate individual al colectivo). El agudo intervencio-
nismo estatal en la relación de trabajo sa expresa en una intensificación de
la acción, administrativa laboral. El autor pasa revista a cuantos organismos
y funciones administrativas personifican la Administración laborsl en los paí-
ses de América Latina, concluyendo con sucinta exposición de los límites le-
gales a la autonomía colectiva.

Sobre los presupuestos conceptuales del pacto colectivo, el profesor Alon-
so Olea (Sí concepto de convenio colectivo), partiendo de un?, definición a e 5 '
criptiva y nominal (de naturaleza jurídica estricta), conceptúa el instituto como
«el contrato celebrado por representaciones de trabajadores y empresarios para
la regulación de las condiciones de trabajo». No se margina, y así lo subraya
convenientemente el autor por vía de conclusión, el entorno social de la ins-
titución, así como la meta general, que persigue, ligada decididamente al rne-
joramiento y progreso de la comunidad. Se analizan, con la claridad y Pre"
cisión que caracterizan al autor, los elementos conceptuales que concurren en
la noción propuesta: a) el contrato celebrado; b) por representantes de tra-

(i) Vid., sobre el terna, GlÍRAKD LYON-CAIÍN : «Négotiation collective et legislan011

d'ordre public», en Droit Social, núni. 2., 1973, págs. 89 a 101. Asimismo, MAYO A NT -
Ü3ANZAS¡ «Convenios colectivos e inflación en España», en Estudios de Adtmnistf<>c>

Laboral, Ed. CFPH de Alcalá, Madrid, 1966, págs. 181 y sigs.; MoNTAi.vo CoRKK/*-'
«I .a política de congelación y descongelación salarial en la contratación colectiva
Kspaña», en Ul Congreso Iberoamericano de Derecho-del Trabajo, II (ponencias y comu-
nicaciones), Serv. Pub. Ministerio de Trabajo, Madrid, 1970, págs. 1033 y sigs.; **
BOTIJA : «lil convenio colectivo de trabajo como instrumento de planificación y
ordenamiento económico», en Revista de Trabajo, núm. 2, 1962, págs. 385 y »>£s#
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üajadorss y empresarios; c) para la regulación; d) de las condiciones de tra-
baje Destaca, sobremanera, k caracterización del convenio colectivo como
contrato de naturaleza singularísima.

Hn directa relación con el concepto y significación jurídica del pacto- co-
lectivo se presenta el tema analizado por el profesor M. R. Tissembaum (Rol
de ios convenios colectivos en lú, integración del Derecho del Trabajo). Estu-
dia la función que el pacto colectivo cumple dentro del esquema de las fuentes
del Derecho del Trabajo, de cara a la integración del mismo, y coa especial
consideración áz los sistemas legales argentino y mejicano, así como del pro-
yecto de Código de Trabajo elaborado por De Ferrari para Uruguay.

ün el marco general de los aspectos subjetivos del pacto colectivo, el pro-
fesor Morio Deveali se ocupa de Comisiones internas y representaciones gre-
miales en la negociacw'm colectiva. Se plantea genéricamente el tema de la
representación sindical en el seno de la Empresa: coexistencia ele la repre-
sentación interna del personal (Comisiones internas corno órganos de represen-
tación obrera con independencia de la afiliación sindical de los trabajadores)
con la externa del Sindicato (representación sindical en el seno de la Empre*
sa). Bl autor reduce el t&rm. a si conviene fortalecer las representaciones sin-
dícaies externas o las de carácter interno, lo eme supone optar por los Sin-
dicatos de Empresa o por los de actividad y, en consecuencia, por los conve-
nios colectivos de uno u otro ámbito de actuación. Tal vez convenga no ol-
vidar la cuestión de íondo que subyace al tema planteado por eí autor, esto
•es, la inadecuación del cauce sindical tradicional respecto de la problemática
¿e la Empresa, causa de profundas tensiones y movimientos de la base (2).

Da La negociación colectiva y la colaboración entre el Sindicato y la EÍSÓ-
presa se ocupa Rodolfo A. Napoli. Entiende por «colaboración» la realiza-
ción de actos o hechos que comportan ayuda a otra persona, sin que lo de-
termine obligación jurídica alguna. A la luz de semejante e incierta noción
'* aaniizan las denominadas «cláusulas de paz sindical» (3), así como las di-

te) Es buen ejemplo, al respecto, el movimiento de los delegados obreros en
Italia, Sobre el marco institucional de semejantes tensiones, vid. FRANCOIS SELLIER:
-«Les transformations de la négotiation collective et de l'organisation syndicale en Ita-
Jlei)> en Sociologie du Travail, núm. 2, 1971, págs. 141 a 158. Vid., por todos, AGÜELA,
BIANCIÍI( MERLI-BKANDINI : / delegati typerai. Ricerca su nuoic forme di rappresentanftt
°t>eraia, E.I, Coinés, Roma, 1970.

(3) Vid., sobre, el tema, GIOKGIO GlDUZI: «Autonomía collcttiva, diritto di sciopero
"* «asolé di tregua», en Riuista Tñmtisbrale di Diritto e Procedura Civile, 1967, pági-
n a s J49 a 189; GlusEPra PERA: «Sulle clausole di peace sindacale», en Rivista di Diritto
dd k o , 1, 196,}, págs. 285 a 305.
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versas circunstancias que han de concurrir para que se manifieste ía ccfe--
boración.

Tres son, por otra parte, las aportaciones a la teoría del contenido obliga'
cical y normativo del pacto colectivo. Montenegro Baca {El contenido de las
convenciones colectivas d,e trabajó) analiza el contenido convencional como un
conjunto de cláusulas normativas y obligacionales. Se preocupa, básicamente,
de un triple aspecto: estructura objetiva del pacto, tipología de las materias
susceptibles de de-venir objeto del pacto y clasificación de las cláusulas COK
específica consideración de las normativas.

Sobre la Segundad Social, como materia objeto del pacto colectivo, versa
el ensayo cíe Rubín N. Caggiani {Las convenciones colectivas de Segundad
Social). Partiendo de la constatación da que la acción del pacto colectivo ha
desbordado el campo del ordenamiento jurídico laboral para invadir parcelas
singulares de Seguridad Social (4), el autor se plantea alguno de los proble--
mas que semejante ampliación de contenido conlleva: eventual desviación
de la finalidad propia del pacto colectivo; inadecuación clel convenio colee
tivo- para operar en el ámbito del Derecho público, etc.

Bl profesor Russomano aborda la temática de la interpretación del pacto
colectivo {Interpretación de las convenciones colectivas de trabajo). Se maní'
fiesta en contra de la íácil solución que supone interpretar el contenido obh'
gacional del pacto con arreglo a las regías de hermenéutica contractual» y e '
contenido normativo con arreglo al esquema de la interpretación de las leyes.
Diversas particularidades abundan, para el autor, en una teoría propia ce la
interpretación del convenio colectivo, cuyas líneas básicas son analizadas (cri'
terios interpretativos, interpretación sistemática e iníegradora, etc.).

2. Cuestiones jurídicO'interncicionales sobre negociación colectiva.--Tres
temas son particularmente analizados: fuentes internacionales de la negocia'
ción colectiva, el convenio colectivo internacional (europeo, específicamente)
y la aplicación internacional del pacto colectivo.

El profesor Valticos analiza, con carácter general, las fuentes internacw
nales de la negociación colectiva (LAS normas internacionales sobre la negoCUU

ción colectiva) a través de una triple dimensión. El examen, inicialmente, oe

los diversos textos internacionales sobre el tema: la declaración de Filacle'
fia (1944), incorporada a la constitución de la OIT; los Convenios 87 (liberta
sindical) y 98 (derecho de sindicación y de negociación colectiva) de la '111S'
nía; la Recomendación 91 (contratos colectivos); Resoluciones de la C'on

(4) Viii. PAUL DURAND: «Des conventions collectives «te travail aux convcntio
collectives de sécurité social», en Droit Social, mim. 1, 1960, págs. 42 a 50.
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tencia General, así como de las Conferencias regionales; instrumentos adopta*
dos bajo los auspicios de otras organizaciones internacionales, etc. Se analiza,
en segundo lugar, la aplicación de semejante normativa, con especial atención
i\ las cuestiones de ratificación del Convenio 98, así como a ía labor de los
órganos cíe control de la Organización, señaladamente las decisiones del Co-
mité de Libertad Sindical de] Consejo de Administración. Se concluye con
breves precisiones sobre la negociación colectiva a nivel europeo.

Sobre el análisis de las fuentes internacionales mencionadas, incide en su
ensayo Gros Espiell (El concepto de la libertad sindical en \A cottstitución de
la OÍT y en ¡os convenios sobre libertad sindical y derechos de sindicación
y negociación colectvvu). Se precisa la noción cíe libertad sindical a la luz de;
la constitución de la OIT y del desarrollo- normativo que suponen los Con-
venios 87 y 98 mencionados. Habida cuenta de que estos últimos acuerdos
regulan cíe modo preciso el terna de ia libertad sindical (obligaciones jurídi-
cas singulares frente al tenor declarativo y general de la constitución), así como
de que diversos países (entre los que se encuentra el nuestro) no han proce-
díalo a su ratificación, delicados problemas de aplicación normativa se presen.'
tan ante el intérprete. El autor se pronuncia en favor de una no aplicación
extensiva de los principios de aquéllos (los Estados sólo están obligados por
les Convenios que ratifican).

F.n relación directa con el tema de la aplicación de los Convenios inter-
nacionales de trabajo, se expresa en ensayo de Frarscis Woif {El principio «pac*
ta sunt servando.» y la aplicación de los Convenios internacionales de traba*
}o por medio d,e los contratos colectivos). Se centra el tema en la tipología
oe los medios que cada Estado debe adoptar para hacer efectivas las dispo-
sicioies de un Convenio internacional ratificada. Ciertamente que el instru-
mento elegido ha de depender del sistema jurídico del país en cuestión, así
como del propio objeto del Convenio. Si bien, el pacto colectivo es un instru-
mento idóneo para operar semejante aplicación. Se aborda, en general, la te-
mática de la eventual idoneidad del pacto colectivo al respecto, con referen--
C1a a un planteamiento histórico y a la polémica surgida en la OIT.

Levi-Sandri (Observaciones sobre el problema del contrato colectivo eu*
'opeo; incardina el tema de la internacionalización del pacto colectivo en eí
Proceso de integración social en Europa. Particular dimensión de la misma
fe constituye la colaboración de las organizaciones sindicales (existencia de la
confederación Europea de. los Sindicatos Libres, etc.). Paralela integración se
ha producido en el ámbito empresarial (UNICE — Unión de industriales de
fes Comunidades europeas-, COPA • - de agricultores- -, COCCEE - de co-
'flctciantes- -). En marco semejante se sitúa el convenio colectivo europeo,
ku ejemplo efectivo más importante es el «Acuerdo para la armonización de
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la duración del trabajo de los asalariados permanentes encargados de los cal'
íivos», suscrito en Bruselas {1968} entre el COPA y representantes de ios
trabajadores de la agricultura adheridos a ia CISL y a ia CISC. Se analiza en
eí. ensayo la significación de dicho instrumento, concluyendo que el pació
colectivo europeo no es hoy una realidad (se le concede la eficacia de «re-
comendación»), pese a existir condiciones favorables para una negociación
colectiva a nivel europeo.

Gilda M. Correa Meyer (Aplicación de las convenciones colectivas de trü'
bajo en el espacio) dirige su atención a la aplicación de los pactos colectivos
en el espacio «internacional». Analiza, básicamente, tres formas de conflicto
de los pactos colectivos; a) Conflicto entre dos convenios, en vigor en dis-
tintos Estados, que convergen para regular, al mismo tiempo, el mismo hecho
concreto, b) Conflicto entre el convenio colectivo cíe 1111 país y la ley de otro
Estado, c) Conflicto espacial entre las leyes que rigen la convención colectí-
va {temática en la que el ensayo que comentamos constituye una auténtica
novedad). Problemática, en general, de Derecho internacional privado, donde
prima eí criterio de territorialidad (interés público) a la hora de determinar
eí orden jurídico competente para regular los supuestos apuntados.

3. Sistemas pvñdicO'posiíivos de negociación colectiva.—El libra que prc-
sentamos dedica su última parte a la exposición de algunos de los sistemas
positivos de negociación colectiva.

Se analizan, así, la doctrina de la ultima vatio y el principio de la propor-
cionalidad, a propósito del sistema de negociación colectiva en la República
Federal de Alemania (Bern Ruthers); la negociación colectiva en Argentina
(Alfredo Ruprecht); la evolución histórica y situación actual de la misma en

Bélgica (Raymond Geysen); la evolución del sistema brasileño (Evaristo de
Moraes); el derecho canadiense de negociación colectiva (Pierre Verge); Ia

negociación colectiva en Colombia (Guillermo Camacho), en Chile (Alvaro
Covarrubias); el procedimiento británico en materia de convenios colectivos
(Roger W. Rideout); el contrato colectivo en la nueva ley Federal del traba'
jo en México (Mano de la Cueva); la negociación colectiva en el marco d e

la nueva economía peruana (Jorge Rendon); el convenio colectivo en el ^e"
lecho suizo (Alexandre Berenstein); la regulación de las relaciones laborales
a través de la legislación laboral soviética (Gorshenin y Nikitinski); evolución
y régimen vigente de la negociación colectiva en Uruguay (H. H. Barbag«a'
ta y A. Pía Rodríguez), y el concepto y práctica de las consulticioiies S
tionarias y de los acuerdos sociales en Yugoslavia (J. Grozdanic).
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Hepiíbiicas Socialistas Soviéticas (debido sin duda a que el Seminario se reunió
-sn Moscú y Novosibirsk) en eí que destaca e!. reconocimiento de que «exis-
ten dificultades y problemas por resolver», lo que convierte en objetivo prin-
cipal del noveno Plan quinquenal «un aumento indispensable del bienestar
•de los trabajadores» (pág. 34).

M. ALONSO OLEA

JNUNES, Luis C.: Ltí participaticn du syndicalisme a la constmction naiionale
en Afñque. instituí Univcrsiíaire de Hauíe.s Eludes ínternaíionaíes. Uni-
versite de Geneve, 1972; 342 págs.

Hi autor sitúa el presente estudio en el marco del Senegal, Malí y ía Cosía
He Marfil, al no existir hoy la posibilidad de estudiar el África como un iodo
unitario; la elección de estos tres países no ha sido arbitraria, sino basada
¿a el criterio de un punto de partida común en el seno de un mismo con-
junto geográfico y administrativo, y en una evolución sobre la base d?. al-
ternativas diversas, que van desde un sistema de capitalismo liberal al de un
socialismo marxista, pasando por un socialismo moderado.

La primera parte ele ks cinco que constituyen el trabajo está dedicada a
'a evolución económica y social de estos tres países a partir de su indepen-
dencia. La primera cuestión que plantea el autor es la da saber en qué me--
dscía el sindicalismo africano puede ser disociado de la situación económica
general, y en segundo ¡ugar, la de que el sindicalismo es un fenómeno social
que tiene catacterísticas conformada?, a las sociedades en las que se ímplan-
'>£; de aquí, que junto a la pluralidad sindical del Senegal con tres grandes
organizaciones sindicales, representativas de tres ideologías, exista en Malí un
sindicalismo unitario desde siempre, que a causa del número restringido de
asalariados existentes en el país no ha constituido una fuerza operante en eí
conjunto de la población, mientras que en la Costa de Marfil la unidad sin-
dical ha sido obtenida por el Gobierno gracias a procedimientos autoritarios.

Los hombres y las actividades (líderes, sindicados y reivindicaciones sin-
dicales) es el contenido de la parte segunda. La interpretación del elemento
"«mano que hoy contribuye a la formación y al desarrollo del fenómeno sin-
dical en África debe, en parte, limitarse a sus dirigentes: la gran masa no
Puede ::er tomada en consideración, más que en la medida de que ciertas de,
sus características influyen el comportamiento de los líderes precedentes, en
'a mayor parte de los casos, de los antiguos movimientos del régimen co-
lonial. El autor estudia su psicología, sus funciones y sus efectos positivos y
Negativos, y con respecto a los sindicados, aunque las clases de asalaria-
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dos no son muy numerosas en los países africanos, estudia las diversas ca^
racíerísticas que presentan, provenientes no sólo del entorno cultural, sine>
deí económico, político y social. Existe acuerdo en las reivindicaciones sala-
riales (aumento de ía renta nacional, del nivel de vida y de las posibilidades
de empleo), pero las divergencias aparecen cuando se trata de participar en.
los frutos de ías diversas mejoras, de determinar los órdenes de prioridad y
de elaborar los métodos para conseguir un desan-ollo económico y social equi--
librado.

La parte tercera desarrolla las ideologías y orientaciones, las estructuras sin'
dicales y la financiación y ayuda internacional. Los verdaderos objetivos des
sindicalismo africano actual son la defensa y el reforzamiento de la indeperi'
dencia nacional, lo que implica la afirmación de la personalidad del movi'
miento sindical vts a vis del partido, la defensa del socialismo africano y i&
defensa de la unidad sindical nacional como medio de obtener ía unidad sinó-
dica! panafricana. Ahora bien, frente a esta unanimidad en los fines, subsis-
ten una seria de desacuerdos y fricciones y parece que el mayor problema sur^
ge, precisamente, del hecho de que si bien la unidad sindical es un objetivo
común, nadie está de acuerdo sobre los servicios que debe rendir, pudiénciC'
se resumir los diferentes argumentos en un problema de estructuras, dorada
se trata unas veces de preservar y otras de eliminar la democracia sindicai
según el interés divergente de las distintas partes. Une de los problemas criK
cíales es el de ia financiación de las actividades sindicales, pues al disponer
de pocos recursos, les es muy difícil poner en marcha ía máquina, cada vez
más compleja, de las exigencias burocráticas; hoy día, la pobreza de los Sin'
dicatos africanos se sitúa al nivel de una buena marcha administrativa mi'
nima. Existen tres clases de ayudas de las organizaciones y centrales interna'
cionales, la ayuda monetaria, la ayuda en material y los cursos de formación
y perfeccionamiento de los responsables sindicales.

El sindicalismo y la acción social es el contenido de la cuarta parte. Los
sindicalistas africanos se han beneficiado no sólo del encuadramiento, sino*
también de la formación prestada por las antiguas centrales metropolitanas,
con toda una gama de métodos de acción, algunos de los cuales reveían tec'
nicas avanzadas y otros tradicionales, aunque la mayor parte representan una.
simbiosis. El autor, sin pretender pasar revista a todos los métodos utilizados.-
desarrolla aquellos más impregnados de los modos de vida africana, beneficia'
dos por los aportes de la técnica occidental.

La participación de los Sindicatos en la vida económica y en la vida pO'
lítica nacional es el tema de la última parte. De una manera general, en los
países desarrollados, las organizaciones sindicales han dejado de ser so!amente

grupos de presión y tienen tendencia a colaborar cada vez más ampliamente
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«n la política social y económica del país. Partiendo' del mismo principio, el
problema de los países subdesarrollados es diferente, porque de lo que se
írata es cíe determinar la aportación sindica! al país en términos de política
económica general, es decir, que el problema se plantea al nivel deí ira»
bajo que las organizaciones sindicales deben realizar, para movilizar las ma-
sas, y lograr que apoyen los esfuerzos del Gobierno para sacar al país deí
subdesarrollo. Sn relación con la participación en ía vida política nacional,
los Sindicatos africanos han sido acusados de inmiscuirse demasiado en la vida
política, pero el autor piensa que Sos Sindicatos no deben limitarse a unos
•determinados tipos de acción, sino que deben orientarse en el sentido de ser
snás útiles a su país; desde la aparición del fenómeno sindical en los países,
subdesarrollados se ha podido apreciar que este fenómeno no dependa sólo
dé. tipo y grado de desarrollo económico, sino que debe ser también consi-
derado en función de las condiciones políticas y de la estructura general de
Ja sociedad en la que el Sindicato es llamado a intervenir.

Diversos anexos y una documentada bibliografía complementan esta pu-
blicación, interesante, porque los Sindicatos africanos, a pocos años de la in-
dependencia, están en vías de aportar una considerable contribución al pro-
ceso de construcción nacional, y porque del éxito de sis empresa depende
ano de ios importantes factores del equilibrio de las sociedades modernas.

WL ALONSO LIGERO

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE TRABAJO: Las Empresas multinacümdes y
h: política social. Ginebra, -973; i98. págs.

Uno de los fenómenos más interesantes en la moderna configuración em-
presarial lo constituye la aparición de las Empresas multinacionales. Las con-
sideraciones alcanzan tanto a los efectos de orden económico, como social. En
s' ámbito de estos últimos, un aspecto concreto —y con seguridad el menos
«Xplorado— es el de sus consecuencias en las condiciones de empleo y ia con-
siguiente aparición de un nuevo dato a tener en cuenta en la estrategia sin-
dical. El tema estaba abierto a una respuesta por parte de la Organización In-
ternacional del Trabajo.

Durante los días 26 de octubre a 4 de noviembre de 1972, y convocada
por el Consejo de Administración se celebró una Reunión de expertos sobre
'as relaciones de la Empresa multinacional con la política social. El documen-
to de trabajo para las sesiones y las conclusiones de la Reunión, constituyen
~i contenido del libro que se comenta. Y es precisamente el carácter de in-
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forme o ponencia lo que hace que ésta responda más a la formulación de in-
terrogantes sobre el tema, o la plasmación de discusiones vigentes, que a pre--
íensiones exhaustivas o enfoques dogmáticos, menos propios del instrumen-
to guía para ía Reunión.

El libro se divide en dos partes: La primera desarrolla el informe sobre
h temática social de las Empresas multinacionales; los problemas aparecen
agrupados en epígrafes genéricos. La segunda, y con el mismo criterio de es--
íructuración anterior, recoge los debates de la Reunión. Los temas se distri-
buyen en los siguientes títulos: «Efectos de las Empresas multinacionales
sobre la mano de obra», «Condiciones de írabajo y vida en las Empresas mul-
tinacionales», «Las relaciones de írabajo en el marco de las Empresas multi-
nacionales» y «Normas internacionales del trabajo y principios sociales ela-
borados por la OIT». Hay que señalar que si bien la distribución de temas-
no resulta de excesivo rigor técnico (por ejemplo, los de sindicalismo y con-
tratación colectiva, merecerían un apartado específico, mejor que analizarse
bajo el título de «las relaciones de írabajo en el marco de las Empresas mul-
tinacionales»} la genericidad con que están concebidos da cabida a plantea-
mientos diversos y desde luego posibilita la función de ser punto de partici-
para las discusiones.

Antes de analizar los problemas específicos, el primer capítulo -«Defini-
ción y factores económicos»—, sitúa ei tema y prueba su interés. No se en-
cuentra una definición válida de Empresas multinacionales y las existentes s e

basan en aspectos concretos como el número de filiales o la coordinación cen-
tralizada de las operaciones. Por ello se adopta la descripción de que «la sede
de dirección general está situada en un país (de origen), mientras que Ia

Empresa despliega actividades en varios países más (huéspedes o de acogida)»-
Per otra parte, los datos económicos dan idea de su importancia. «De las
100 unidades económicas más grandes del mundo 50 son Estados soberano?
y 50 son Empresas multinacionales». Los establecimientos industriales de Es-
tados Unidos en el extranjero han pasado de 988 en 1950 a 3.646 en 19^7'
y el crecimiento de capital invertido, siendo de 11.788 millones de dólares
en 1950 es de 78.090 en 1970. Hay que observar que la mayoría de ios da-
tos que se presentan están referidos a Empresas estadounidenses. Ello se deber
de un lado, a la escasez de cifras para otros países, y de otro, a la extraordi-
naria importancia de sus inversiones en el extranjero. La CCDE, en un estu-
dio para 1966, calcula el valor total de las inversiones privadas en Occiden-
te en 89.600 millones de dólares: de ellos el fio por loo corresponde a l° s

Estados Unidos. Repartidas por regiones, Europa es la más favorecida COK
el 31,3 por 100 del total de las estadounidenses, seguida de Canadá y Ame-'
rica Latina. En cierto modo ello es coincidente con la tendencia creciente «*•
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emplear capitales en países de economía desarrollada (68 por ico de las in-
versiones directas de Estados Unidos en el extranjero).

A los efectos que tales magnitudes produzcan en la estructura del merca-
do o en la balanza de pagos de los países receptores o de acogida, se sumar?;
las variaciones en la dinámica del empleo. El tema se analiza en el capítulo
segundo («Efectos de las Empresas multinacionales sobre la mano de obla»).
En 1970 ei Departamento de Investigación de las AFL-CÍO americanas, de-
claraba : «se han exportado empleos nacionales a las filiales del extranjero y
se han perdido oportunidades de exportar a países terceros, mientras que au-
mentaban paralelamente las importaciones de las filiales extranjeras hacia los
Estados Unidos con la consiguiente desaparición de más empleos aún». Así,
pues, el establecimiento de. filiales en el exterior y la importación de sus
productos representa para los sindicatos la disminución de puestos de traba-
jo. Por su parte, mientras las organizaciones patronales alegan la. necesidad
de competir con otras Empresas mediante la utilización de .recursos a un cos-
te, inferior en otros países, el Departamento de Comercio ha advertido la
disminución de empleos que provocaría la desaparición de estas Empresas-
entre los requeridos para la fabricación de piezas de exportación a las filia-
íes o el montaje de las que éstas fabrican. No obstante, los Sindicatos har;
estimado, para 1971» en 500.000 los puestos de trabajo perdidos por los Es-
tados Unidos.

En otra vertiente, los efectos de las Empresas multinacionales actúan sobre-
'a mano de obra según el nivel de cualiíicaciones. Precisamente por su menor
coste en otros países es frecuente que las cadenas ele montaje se trasladen 2
éstos, permaneciendo en origen los procesos más complicados y de alio nivel
técnico. De esta forma, ios sectores más intensamente afectados por el des--
empleo, vuelven a ser los de menos cualificación. En este sentido, la ley esta-
dounidense de Expansión del comercio de 1962 prevé medidas asistenciaies- a
trabajadores o firmas perjudicadas por ei aumento de importaciones: limitados
sus efectos más a mitigar problemas, que precisamente a prevenirlos, acaba-
ría siendo llamada por los Sindicatos de «seguro de entierro».

En el país de acogida los efectos son inversos: lo calcula que las filiales
estadounidenses establecidas en el extranjero ocupan un total de 5.500.000 de
trabajadores. De su interés dan prueba las medidas adoptadas por ios Go-
biernos para atraer inversiones canalizándolas hacia zonas de desempleo. Estas
van desde la concesión de incentivos o exenciones fiscales (Bélgica), hasta ú
sufragio de todos aparte de. los gastos de instalación o ampliación de locales
(Reino Unido). En cuanto a la formación de mano de obra es constatable el
beneficio que representan las «transferencias de. tecnología» : con frecuencia,,
ws Empresas multinacionales actúan «como agentes de difusión tecnológica y
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-de conocimientos técnicos en materia de organización, al introducir métodos
y procesos que son nuevos para los países respectivos y al formar al personal
iccal hasta niveles elevados de competencia profesional. Frente a ia forma'
•cié'o. financiada por el Estado, la OCDE ha puesto de relieve la extraordina'
•ria importancia de las escuelas de estas Empresas en la capacitación del per-
üoaal.

"De todas formas, para estos países, quedan pendientes las siíuacioaes en
que los intereses de las Empresas no coinciden con su política de desarrollo,
sobre todo por la utilización de técnicas que requieran escasa mano de obra
•o inversiones de capital del que no se disponga.

5n eí capítulo tercero se analizan las condiciones de trabajo en las Sin--
•presas multinacionales. Fundamentalmente se trata de resaltar el efecto que
produce en las reivindicaciones de los trabajadores la comparación de las con'
iliciones de trabajo existentes entre las filiales de una misma Empresa. En
este sentido se cita eí ejemplo de los trabajadores de Vauxhalí en el Reino
'Unido que determinaron sus reclamaciones salariales en función de los datos
obtenidos por los que venía pagando la General Motors en Estados Unidos.
En consecuencia, los Sindicatos, intentando lograr un tratamiento igualitario,
•o como se ha dado en llamar «normas equitativas de trabajo», han tratado de
gestionar la cooperación entre ellos articulada por medio de los represen'
•¿antes del personal de una misma Empresa. La coordinación se ha obtenido
a través de las Confederaciones Sindicales internacionales y las Federaciones
o Secciones de industria. A partir de entonces, se intensifica el lanzamiento
de programas y objetivos de acción y la preparación de estudios que íacili'
ten las comparaciones valorando la capacidad adquisitiva salarial según los
países. Así, aparecen los Consejos Mundiales de Empresa creados por la Fede'
ración Internacional de Trabajadores de Industrias Metalúrgicas (FITIM), que
con carácter permanente, tienen la misión de analizar comparativamente las
condiciones de trabajo en las industrias del automóvil. Otro tanto puede de'
•cirse de la Federación Internacional de Sindicatos de Trabajadores de Indus--
írias Químicas e Industrias diversas, o de la Federación Internacional de Eni'
pleados Técnicos.

En términos absolutos puede decirse que la política de las Empresas multi'
nacionales «consiste en pagar en el mundo entero salarios un poco superiores
u ia media, pero no muy por encima de ella». De esta manera las reivindica'
ciones se han fragmentado al crearse entre los trabajadores de estas Empi'e'
sas la conciencia de una especie de «derecho adquirido» a la superioridad de
condiciones. Así, cuando otras Empresas locales no tuvieron más remedio que
subir los salarios para acercarse al nivel de los que la Ford Gent venía ab°'
ciando, «los Sindicatos pidieran aumentos alegando... que por tradición
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pagaba más, que esa diferencia reflejaba su mayor rentabilidad y que debía
mantenerse». Por oíra parte, el régimen asistencia! prestado por estas Em-
•ptesas, presenta con frecuencia beneficios complementarios, hasta el punto de
que «a menudo, esas ventajas forman parte de un verdadero régimen de
seguridad social instituido por la propia Compañía».

Se ha indicado la reacción que estos problemas han suscitado por parte
de los Sindicatos. La más característica lia sido ia aparición de un movirmen-
ío coordinador por parte de los Sindicatos internacionales, que en ocasiones
.lia modificado su estructura, con la aparición de los Consejos mundiales de
industria citados. Este es el tama que se traía en el capítulo cuarto. Se sub-
raya en esta parte, la especial actividad que los Secretariados Profesionales In-
ternacionales vienen dedicando a ia problemática de las Empresas multinacio-
nales y el re&wzamiento de contactos entre las Confederaciones Mundiales
de Trabajo y la Federación Sindical Mundial con sus respectivas organizacio-
nes s internacionales profesionales e internacionales sindicales. El objetivo es
«lograr tina solidaridad internacional a fin de conseguir que una Empresa
multinacional ofrezca las mejoras condiciones posibles de trabajo a su perso-
nal en todos los países donde esté instalada».

Las organizaciones de trabajadores han tomado- conciencia a nivel inter-
nacional del nuevo poder a que se enfrenta y no han faltado declaraciones
denunciando la situación y advirtiendo de sus peligros. Así, en 1970 el Co-
mité Ejecutivo cíe la Confederación Internacional ele Organizaciones Sindi-
cales Libres, señalaba que los Gobiernos, «en su esfuerzo por atraer inversio-
aes extranjeras, ofrecen, entre oíros incentivos, ¡a adopción de medidas anti-
smdicales».

Pero puede decirse que es el tema de las negociaciones colectivas el que
con mayor insistencia ha llamado la atención. En su IX Congreso Mundial de
19?>9, la CIOSL, advertía a las organizaciones de trabajadores del peligro de
que ías Empresas multinacionales podían «restringir su derecho a proceder 5

negociaciones colectivas cootdinadas en el nivel que se estime adecuado». En
efecto, frente a la atomización de los centros de decisión por cada una de las
riiiales, el presupuesto de dependencia en último término de la sede central,
constituye un arma de éstas antes de realizar determinadas concesiones. Las
empresas han respondido afirmando la descentralización existente en esta ma-
teria «sobre todo porque no es posible aislar una política de negociación co-
lectiva del marco jurídico y social del lugar donde funciona la Empresa, mar-
co que, por supuesto, varía mucho de un país a otro». De todas formas «los
intereses económicos de la Empresa multinacional le impondrán la misma ac-

trente al Sindicato, independientemente de quien tome la decisión: la

.401 2fi



R E C E N S I O N E S

Por otra parte el ámbito del .movimiento de apoyo en la negociación cc-
íectiva va a ser ampliado como efecto da su internacionalización. En una de-
claración de los Consejos mundiales de la industria del automóvil de la FITIM'
se invita a las filiales que representen trabajadores de una Empresa multina-
cional con la cual una organización afiliada esté en huelga «a comprometer--
se a emplear todos los medios posibles, incluida asistencia financiera, para apc-
yar al Sindicato en huelga y a no "hacer nada que pueda disminuir las po-
sibilidades de éxito de la huelga». De esta forma se podría combatir la venta'
ja que tienen las Empresas multinacionales frente a ella, al poder compen-
sar la falta de producción en un establecimiento con el aumento del rendi-
miento de otras filiales. No obstante, subsiste el problema del grado de li-
citud reconocido a la huelga por cada país.

Por último, el informe se plantea la posibilidad ds llevar a cabo lo que
llama ((negociaciones colectivas rmiltinaciones centralizadas», ello «equivaldría
a una negociación en el ámbito de la Empresa». El planteamiento no pass
de ser un mero apunte: El ámbito regional o mundial del convenio celebra-
do ; su articulación con los de rama de actividad en los países con tal siste-
ma ; la posibilidad de que la Empresa esté previamente sometida a la ex-
tensión de un convenio para un sector concreto, o la representación de los
Sindicatos negociantes, son problemas anotados que sugieren un estudio más
profundo y concorde con la nueva problemática.

Este es eí contenido del informe preparado por la OÍT sobre Jas relacio-
nes cíe las Empresas multinacionales con la política social. Quizá el título res-
pondiera con más veracidad a su contenido si aludiera a la problemática plan-
teada por estas Empresas, más específicamente, en las relaciones de trabajo.
Este es e,l tema fundamental y el más urgido de estudio. La OIT ha respon-
dido así al llamamiento que le venían haciendo los Sindicatos para elaborar"
una serie de normas que actuaran, con carácter internacional, como «cádig0

de conducta» aplicable a las relaciones con estas Empresas. Los debates de
las sesiones, y las conclusiones de la reunión aparecen recogidas en la segun-
da parte. Junto a ellos el anexo I presenta una lista de temas propuestos p° r

los participantes para su estudio.
Quizá ello prueba el significado del libro: la OIT ha tomado oficialmen-

te conciencia del problema. Pero los planteamientos sobre la temática social
de las Empresas multinacionales permanecen, a todos los niveles, sometidos *
discusión.

FRANCISCO JAVIKR PRADOS DK REYES
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S/J-A FRANCO, Tomás; La movilidad del personal dentro de la Empresa. Hck-

tonal Tecnos. Madrid, 1973; 153 págs.

Estudia el autor un tema muy concreto: La movilidad del personal en
sentido horizontal e interno en el marco de la Empresa, planteándose si es
posible incluir tai movilidad dentro del poder directivo del empresario, así
como los límites a que se verá sometido tal poder, derivados de lá considera-
ción del trabajador, no como mercancía, sino como persona.

La movilidad en ia Empresa puede producirse a iniciativa, del empresa-
rio, a iniciativa del trabajador y por razones sociales. Toda modificación que
no aíecta & los derechos adquiridos se configurará dentro del ius variandi em-
presarial, pero si ataca tales derechos quedará excluida de dicho ámbito, exi-
giéndose un acuerdo novatono, la autorización administrativa laboral, o que
se den alguna de las causas del artículo 64 de la LCT,

Guando a iniciativa del empresario se produzca un cambio de puesto de
trabajo dentro del mismo centro, tal desplazamiento se configura como ma-
nifestación del poder de dirección y está limitado por el interés objetivo de
k Empresa. No puede sostenerse que la movilidad responda a un interés co-
mún de las partes de la relación, sino al interés del empresario en lo referente
a la organización de la Empresa.

Otro de Sos límites que se imponen es z\ de los derechos adquiridos de
los trabajadores, entre los que se incluye el derecho a la categoría profesio-
nal, completado con la asignación de un oficio o especialidad cletenx^nada^
para garantizar suficientemente el interés del trabajador.

Dentro de estos derechos adquiridos se comprenden también los derechos
económicos y las condiciones laborales no económicas, pero que tienen tam-
bién el carácter de más beneficiosas, disfrutadas por el trabajador.

Si el cambio es de centro de trabajo dentro de la misma localidad, se so-
meterá a los mismos límites que en el caso anterior, salvo que se pueda con--
«gui-ar como un supuesto de novación.

Respecto a sus límites propios o, mejor, consecuencias de la movilidad,
como son el aumento del costo de transporte, y la jornada efectiva, si no se
llegare a un acuerdo entre las partes será preciso autorización administrativa.

Bl cambio de localidad, o traslado en sentido propio, caractenzado por el
cambio de destino y de localidad de modo permanente, se regula en las Re-
glamentaciones y Reglamentos de régimen interior, restringiendo los trasla-*
"os con carácter forzoso, o admitiéndolos por necesidades del servicio, y se-
ñalando los límites a que deben ajustarse.

Los traslados que se justifican en «necesidades del servicio», plantean pro^
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Memas prácticos por su inconcreción reglamentaria, y porque son pecas las
Reglamentaciones que tratan de señalar sus consecuencias.

Este tipo de traslados, en sentido propio, tendrá que respetar les derechos
adquiridos por los trabajadores, estará limitado frecuentemente en base al
criterio de antigüedad y dará lugar a la imposición de una serie de cargas a
la Empresa, como serían los gastos de traslado, búsqueda de vivienda, etc.

Cuando se trate de trabajadores que ostenten cargo sindical se deberán ob'
servar las formalidades del Decreto de 23 de julio de 1971, el cual plantea una
sene de problemas de interpretación que van desde fijar lo que debe entender-
se por «traslado» hasta determinar si la palabra «discriminación» se emplea en
sentido objetivo o subjetivo.

El traslado también puede darse por mutuo acuerdo, sometiéndose entonces
a los requisitos del contrato y participando de los límites que se imponen a la
novación. Aunque rio es muy aconsejable dejar a la voluntad de las partes la
^regulación de la relación laboral por la desigualdad de poder que axiste entre
alias. ' '

Por lo que se refiere a la necesidad de autorización administrativa, no será
necesaria cuando el supuesto se pueda configurar dentro del ius variandi, pero
sí que lo es cuando se conSgura como un traslado novatorio', o no se respe-
ían los límites establecidos. Así, por ejemplo, requieren autorización admi-
nistrativa ¡os traslados colectivos, por escapar al ámbito de este ius variandú

Si eí motivo dei traslado es disciplinarlo, se impondrá el traslado en razón
a ía gravedad de la falta. En caso de silencio de las Reglamentaciones en
cuanto a ios límites habrá que respetar la categoría profesional y los derechos
adquiridos. Su duración se ajustará también a la gravedad de la falta.

Si la movilidad se produce a iniciativa del trabajador, se requiere la acep-
tación del empresario, con lo cual se reconduce a un traslado por mutuo
acuerdo.

Respecto de las condiciones, formas y efectos para llevar a cabo los trasla-
dos, habrá que acudir a las Reglamentaciones y los Convenios, o Reglamentos
de Empresa, si no. se regularan en aquéllas.

Cuando la movilidad esté basada en razones sociales, así, por ejemplo, en
la disminución de la capacidad laboral del trabajador, se plantea el problema
de si es un poder discrecional del empresario, o una obligación, ya que no
existe unanimidad de dicción en la norma legal, ni en las Reglamentaciones,
pues mientras el Decreto de 30 de abril de 1970 parece inclinarse por la P r l '
mera solución, en algunas Reglamentaciones se configura como un derecho de
los trabajadores, con lo que aun siendo normas inferiores, se aplicarán por s e l

más favorables. .
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En estos desplazamientos se respetará ía categoría y la retribución de ios
trabajadores.

Con carácter general, en todos los supuestos de enfermedad profesional,
los trabajadores tienen derecho al cambio de puesto de trabajo con respeto
áe los salarios que venían percibiendo.

El autor, en la presente obra, practica un análisis completo y razonado de
ios variados supuestos que la movilidad de los trabajadores puede revestir en
el ámbito de la Empresa. En su estudio, como ya pone de manifiesto en la in--
trcducción, si método que usa es el inverso al tradicional, procediendo desde
la «realidad social hasta la institución jurídica)».

Parte en la mayoría de los casos de las diferentes regulaciones concretas
a nivel de Reglamentaciones de trabajo (de las que examina más de cuarenta
y dos) debido a la escasa regulación lega), del tema, al que tampoco hacen
referencia, de ordinario, los Convenios colectivos, ausencia que Sala Franco
atribuye a ía existencia del artículo 2,° de la LCCS de 1958, que establecía
la irrenunciabilidad del poder directivo empresarial ai prohibir las cláusulas
que implicasen disminución de las facultades de dirección y disciplina que son
propias de ía Empresa, criterio que se mantiene también en el artículo 4.° de
la vigente LCCS de 19 de diciembre de 1973.

Por último, debe tenerse en cuenta que las normas reguladoras de esta m&-
teria hacen referencia a una serie de formulaciones abstractas e inconcretas,
como son «el interés objetivo de la Empresa», «las necesidades del servicio»,
0 las «crisis laborales», cuya ineficacia como límites a la actuación del ernpre*
sano sólo se puede comprobar en ¡a realidad, y que incluso «vienen a mermar
h garantía que la instancia administrativa supone en el plano de la seguridad
jurídica laboral», lo cual es una consecuencia —a la postre— del carácter de
conceptos jurídicos indeterminados que revisten tales expresiones.

MARÍA ANGELES GONZÁLEZ GARCÍA

"arios autores: Derecho colectivo laboral (Asociaciones profesionales y con-
venios colectivos). Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1973; 658 págs.

No es en modo alguno casual la selección temática de que se ocupa la
Presente publicación colectiva a la hora de conmemorar y celebrar los cincuen-
^ años de docencia universitaria del profesor argentino Mariano R. Tissem-
taum. La profunda transformación que experimentan en la actualidad las re-
ac'ones sociales — nuestra moderna sociedad aparece ciertamente sacudida has^
a sus cimientos por violentos aires renovadores, como evidencia Ruprecht en
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el prólogo de la obra—, y jurídicas en particular, en donde se aciertan a des*
cubrir cualificados aspectos de socialización o colectivización de formas e ins-
íituciones, invita con prioridad a la consideración y estudio de temas «co-
lectivos».

Los diferentes aspectos de la temática encarada por el libro responden, con
la variabilidad propia de los distintos ángulos y perspectivas acometidos- en
tocio trabajo píuraí, a la preocupación de reivindicar científicamente las cues-
tienes colectivas de la relación jurídica de trabajo. La obra que presentamos
viene a ocupar, a buen seguro, una plaza importante en la línea de preocupa-
ción doctrinal creciente por los temas colectivos del Derecho del trabajo.

El presente Derecho colectivo laboral consta, desde un punto de vista es-
trucíurai, cls cuatro parte» cuidadosamente, delimitadas: i) Derecho colectivo,
en donde. las diversas aportaciones doctrinales cuidan la presentación de los
presupuestos conceptuales de semejante parcela jurídica. 2) Convenios colec-
tivos, que se ocupa del estudio de determinados aspectos ds la teoría general
del pacto colectivo de trabajo. 3) Asociaciones profesionales, dentro de cuya
temática se presentan importantes cuestiones respecto del sindicato y la acti-
vidad sindical. 4) Seguridad Social, bien que los presupuestos de la relación
•colectiva de trabajo no se ajustan, en verdad, al ámbito de actuación de

s.quáíía.
Referiremos, brevemente, las más relevantes cuestiones de las treinta y tres

colaboraciones, de especialistas argentinos y extranjeros, que integran esta r.rn-
portant?. obra colectiva.

1) DERECHO COLECTIVO.—-LOS presupuestos conceptuales del derecho de
la relación colectiva de trabajo son indagados en las aportaciones de Amadeo
Allocati y Alberto Gutnisky.

Allocati parte en su ensayo Derecho del trabajo. Derecho individual y ae'
recho colectivo. Caracteres de las nociones básicas que han hecho posible, des-
de un punto de vista histórico, la aparición del Derecho del trabajo como sis-
tema de protección social de aquellas personas vinculadas por una relación
de trabajo dependiente. Semejante parcela jurídica se traza, inicialmente, so-
bre el trabajador individual y el contrato de trabajo, a fin de asegurar la vida
y salud y régimen decoroso de trabajo de aquél. Si bien, pronto se van a
sentar las bases de ia relación colectiva de. trabajo al amparo de la emergen-
cia de la agrupación o asociación de trabajadores en defensa de sus intereses
(sindicato), a fin de paliar la impotencia reivindicativa del trabajador aislado
frente al empresario. Cuida el autor de subrayar que en la base del derecho
colectivo del trabajo, que no tiene en cuenta dire.ctamente al trabajador l t v

dividual, sino al interés colectivo, se encuentra el derecho de las asociacio-
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síes profesionales. Tras sentar algunas cuestiones de terminología (preferen-
cva de la expresión «derecho colectivo» frente a «derecho sindical»), el tra-
bajo se ocupa de sentar las diferencias entre las relaciones individual y colee'
tiva de trabajo (por los sujetos, el contenido, los conflictos y la finalidad), asi
como de los caracteres propios del derecho colectivo laboral.

Gutnisky (Los presupuestos socioeconómicos del derecho colectivo del tro
bajo) presenta el ámbito institucional de emergencia del Derecho del trabajo
y, en particular, de su dimensión colectiva. A partir de la interpretación de
!os efectos de la revolución industrial •- coincidente con la benevolente del
profesor Asthon—» se analizan los factores originarios del sindicalismo y úel
movimiento obrero en general en Europa y Estados Unidos de América, así
•como la influencia del mismo como elemento ele transformación de la vida
social. Se trata, en suma, de una constatación de hechos históricos con arre-
glo a diversas interpretaciones y modelos teóricos consolidados.

SI profesor Mario de la Cueva analiza, per su parte, el concepto, princi-
pios e instituciones del derecho de la relación colectiva de trabajo, si bien
<:o:o. referencia al orden jurídico de México sobre la base de la nueva ley Fe-
deral del trabajo (1970) (El derecho de las velaciones colectivas en la nueva
legislación del trabajo de México). Se formulan los principios fundamentales
cíe! derecho sindical y del derecho de la negociación y contratación colecti-
vas. Destaca el presante ensayo por el tratamiento completo de la realidad
íurídica mexicana en cuestión, en el estilo siempre directo del autor.

2) CONVENIOS COLECTIVOS.—LOS distintos ensayos e.n torno a 3a teoría ge-
aera! del pacto colectivo son susceptibles de ser referidos a alguno de ios
"términos de la siguiente esquematización temática:

A) Estudios sobre la naturaleza jurídica del pacto colectivo y cuestiones
de configuración institucional del mismo.— El profesor Alonso Olea se ocupa,
básicamente, de los aspectos más importantes de la teoría general del pacto
colectivo como norma especial típica del Derecho del trabajo, si bien en aná-
lisis sustancialmente referido al ordenamiento jurídico español (Naturaleza ju-
ndica, partes, elaboración y contenido de los convenios colectivos de trabajo).
El convenio colectivo es, sin duda, en nuestro orden jurídico, una norma de
carácter general, y así es subrayado en las páginas del ensayo. Se estudian
las unidades de contratación del pacto, las partes del mismo, la elaboración
"el acuerdo, los efectos, interpretación y contenido del mismo. Consideracio-
nes en torno a las normas de obligado cumplimiento, como precepto suple-
torio del pacto colectivo, y de los convenios impropios -al margen de la re-
gulación legal de aquéllos--, concluyen la temática abordada por el autor.
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Francisco de Ferrari (Naturaleza jurídica del convenio colectivo) se plantee'
la cuestión de la naturaleza del pacto colectivo como tema de absoluta vigen--
cia en la dogmática jurídica de gran número de ordenamientos jurídicos, y
no como debate carente de interés o definitivamente sentenciado. Temática
que, en verdad, cobra especial relieve en los sistemas de derecho en que no
existe normas de carácter general ordenadoras del instituto (situación, por
ejemplo, ele Uruguay, cuya nacionalidad ostentaba el recientemente fallecido
profesor De Ferrari (i). La naturaleza jurídica de la convención colectiva es,-
ante todo, una cuestión de política legislativa, esto es, que habrá de depen-
der de lo que en cada caso y en cada país resulte da la ley. Sobre semejan'
tes premisas, el autor analiza la naturaleza del pacto en un doble momento
histórico? a) Período de inexistencia de reconocimiento legislativo del pacte-
colectivo: parece evidente que la convención colectiva debía quedar some-
tida a la norma jurídica rectora de las relaciones contractuales privadas, sin
efecto sobre tercero, h) Período de reconocimiento legislativo del pacto: ¡s
legislación sobre la materia no se ha apartado nunca, al decir del autor, de la
idea de contrato. De Ferrari se pronuncia, pues, en favor de una interpreta--
ción contractualista de la naturaleza de ía convención colectiva de trabajo,
una vez analizadas las normas reguladoras de ¡a misma en ordenamientos ju^
rídicos diferentes.

Sobre los términos tradicionales de la polémica contrato-ley, respecto de
la naturaleza jurídica del convenio colectivo, versan las aportaciones de Biciait'
Campos, Despontín, Marc y Martins Catharmo.

Bidarí Campos (El convento colectivo en hí teoría de las fuentes del DetS'-
cho) infiere, tras el examen de los conceptos de fuentes autónomas o extraesla--
tales en la teoría general de las fuentes de producción jurídica y el análisis de las
diversas teorías sobre la naturaleza del convenio colectivo, que éste es una
fuente autónoma sin que llegue a desprenderse, no obstante, del cuadro con'
tractual que le inspira.

Luis A. Despontín (El dualismo contrato individual y convenioAey en la
convención colectiva de condiciones de trabajo y sus concepciones normativas)
plantea el tema de la naturaleza jurídica del pacto colectivo como eventuaí
resultado de una triple opción: a) Si se acepta el pacto colectivo como forma
contractual regida por las normas de Derecho privado, b) Si se trata de un:
convenio-ley de tipo institucional, c) Si ha de ser, por contra, una institu-
ción jurídico-laboral «en dos tiempos». Tesis última que gana la opinión de£

(i) Vid. Estudios solté- la negociación colectiva en memoria de Francisco de ¿erran,
Facultad de. Derecho y Ciencias Sociales, Montevideo, 1973 (varios autores) (nuestro
comentario del libro en este número de la REVISTA DE POIÍHCA SociAI.).
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autor. El convenio colectivo resulta ser así una institución de doble ?:omposi-
ción, «que se inicia en lo individual y continúa en lo colectivo, con primacía
de esto último» (2).

Jorge E. Marc (Las concepciones contractuales y normativas del convenio
colectivo de trabajó) se adhiere, por contra, a la interpretación normativa de
la natutaleza del pacto colectivo. Conclusión a la que accede tras el análisis
apretado de la evolución de la polémica contrato-ley y el examen de. sus for-
mulaciones más relevantes.

A una constatación de los términos de la referida polémica contrato-ley,
respecto de la naturaleza del pacto colectivo, dedica, básicamente, su ensayo
e.i proíssor Martina Catharino (A convecao sindical normativa). El autor pro-
cede a una clasificación sistemática ele las principales teorías sustentadas al
efecto, así come a una breve consideración de sus principios básicos; s.) Teo-
rías civilistas (mandato, gestión de negocios, estipulación en favor de terce-
10, personalidad ~í:a.l áú sindicato, b) Teorías intermedias o de transición,
c) Teorías jurídico sociales (objetivismo soíidarista, espontaneísmo jurídico-so-
«al, inststucionalismo, normaíivismo). Se concluye el trabajo con una breve
referencia a la legislación brasileña respecto del tema tratada.

De la naturaleza, estructura y funciones del convenio colectivo se ocupa,
asimismo, el profesor Orlando Gomes en su aportación Contrato colectivo de
trabalho, si bien desde una perspectiva de replanteamiento o reconstrucción
dogmática del tema. RI interés del ensayo radica en la revisión áe las ca-
tegorías de negocio jurídico bilateral y autonomía contractual, respecto de SÍE
aplicación a la realidad del pacto colectivo, así como en ¡a proyección a la
misma de nociones procedentes de otros ámbitos normativos, señaladamente
'as de sustitución procesal y autorización constitutiva.

B) Cuestiones sobre el ámbito subjetivo del pacto colectivo.—Por «unida-
des de contratación» del convenio colectivo entiende el profesor Rodríguez
Pinero (La unidad de negociación del convenio colectivo de trabajo) el con-
junto de relaciones de trabajo que son tomadas en cuenta para el estableci-
miento de un convenio colectivo que regulará las condiciones de trabajo apli-
cables a aquéllas. Esto es, el grupo definido de trabajadores y empresarios a
lúe se aplica la regulación colectivamente convenida. El autor se ocupa, se-
guidamente, del examen de los criterios de determinación y establecimiento
«e ¡as unidades de contratación: a) Fijación libre, de los niveles de negocia-
ción por la autonomía colectiva de las partes, b) Fijación de dichos niveles

(2) Vid., asimismo, DESPONTIN: Derecho público y privado del trabajo, Córdoba,
J96i, pág. 84.

409



R E C E N S I O N E S

•con arreglo a criterios a que deben someterse las partes, que pueden, haber sido
íiiados por 3a propia autonomía colectiva («contratos tipo», «contratación ar-
ticulada») o por la ley. El sistema español de convención colectiva se caracte*
riza precisamente por la «existencia de unidades apropiadas establecidas legal'
mente». Son analizados los diversos criterios eventualmente establecidos por
el legislador al respecto: unidad vertical y unidad horizontal, unidad de env
presa y unidad general. Sistemáticamente se abordan semejantes cuestiones
con especia! referencia al orden jurídico español.

SI ensayo de A. F. Cesarino Júnior (Sindicatos e auiomacao) se sitúa ante
una temática colectiva como consecuencia de las modificaciones operadas en
Ja estructura y actuación de los sindicatos. Las tendencias dirigidas a la cen'
tralización de las negociaciones colectivas, resultantes de la concentración in*
dustrial (en Estados Unidos, por ejemplo), o la gestación de sistemas de ne-
gociación articulada (en Italia principalmente), se explican precisamente, dentro
de aquella temática. El autor se ocupa básicamente de la reacción de ios sin'
•dicatos de trabajadores ante el fenómeno de la automación y el cambio íeC'
nológico y su singular incidencia en la prestación del trabajo (problemas de
parcelación de las operaciones, rutina, etc.). Planteamiento que es considerado
a la luz de las opiniones de cualificados dirigentes sindicales, de la doctrina
científica y del tratamiento que ha efectuado al respecto la OIT.

C) Cuestiones de aplicación y cumplimiento del pacto colectivo.—Sobre
«1 contenido estricto del pacto colectivo (cláusulas obligacionales y normati'
vas) versa ia aportación de Juan A. Ensinck (Ámbito de validez personal, ma.'
teriiil y territorial de las convenciones colectivas). La determinación del con'
tenido del convenio es el resultado del juego de la autonomía colectiva en
el marco que permite la ley. Con arreglo a semejante presupuesto, el autor
examina el ámbito de aplicación del pacto en sus aspectos subjetivo, objetivo
y territorial.

Garzón Ferreyra se ocupa de forma lineal de cada uno de los aspectos
enunciados en el título de su ensayo (El convenio colectivo: publicación, divut'
gación, fecha de vigencia, retroactividad, plazo de duración). El tratamiento
de los temas se proyecta sobre el orden jurídico argentino.

Tras unas consideraciones preliminares en torno a los presupuestos socio'
políticos del convenio colectivo como fuente jurídica, Armando D. Machera
{Órganos de aplicación y vigilancia del convenio colectivo) sitúa su exposición
en la necesidad de vigilar y hacer cumplir las disposiciones del convenio. L°s

órganos de «vigilancia» han de adecuarse al dual contenido del pacto (ob v
gacional y normativo), generándose habitualmente una función diferencia
al respecto entre las distintas instituciones de fiscalización (comisiones patita'

410



R E C E N S I O N E S

rías, intervención administrativa, actividad jurisdiccional...}. El autor efectúa
una breve indagación en la legislación comparada, en orden a la caracteriza-
ción de los órganos de vigilancia, deteniéndose en el tratamiento de). Derecho
argentino.

La recta hermenéutica del contenido del pacto colectivo ha de partir,
para Héctor Genoud (La interpretación de los convenios colectivos), de una
diferenciación a tenor de la naturaleza del objeto a interpretar. Las cláusulas
cbligacionales del convenio (con arreglo a la tradicional contraposición conte-
nido obligacional y normativo) han de ser interpretadas según las regias, prin-
cipios y métodos de la hermenéutica contractual. Los principios de la inter-
pretación de las leyes han de ser aplicados, por contra, a las cláusulas .nos'»
maíivas.

D) Exposición de sistemas positivos de negociación colectiva.— -El sistema
•de negociación colectiva en el ordenamiento jurídico suizo, si bien referido a.
cualificados aspectos del mismo (evolución histórica y efectos jurídicos del
convenio), es expuesto por el profesor A. Berenstein en su ensayo Le sysieme
stiisse des conventions coüectives de travail.

Sobre aspectos singulares del sistema alemán de negociación colectiva ver-
sa, por otra parle, el trabajo de Alberto Gomes Chiarelli (Do velacionamento
entre o contrato coletivo e a libertade de empregados e empregadores). Se
analizan los temas de protección social al trabajador y la actuación del poder
patronal respecto de los contratos de tarifa.

El orden jurídico existente en Ecuador sobre la pactación colectiva, con
especial consideración de sus precedentes históricos, es analizado por Luis
Jaramillo Pérez en su correspondiente aportación al libro que comentamos
(De la definición del contrato colectivo de trabajo, de su contenido y prece*
dentes en la legislación ecuatoriana).

3) ASOCIACIONES PROFESIONAI.ES.—La temática de los diversos estudios
dedicados a las asociaciones sindicales es susceptible de la esquematización si-
guiente :

A) Cuestiones en torno a la libertad sindical como presupuesto de la aso*
ciílcu'm profesional.— Felipe L. Pereira Morales aborda, singularmente, el tema
" e 5a libertad sindical (IM- libertad sindical. Su alcance y contenido). Arranca
s« exposición de ia libertad en el inundo de lo natural y en el ámbito de
'° humano, para configurar la libertad del hombre como presupuesto de la
ciencia del Derecho. La consideración de los derechos de asociación y sindica-
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ción sitúa el tema ante el ám'bito de actuación del derecho o libertad de sin-'
aleación, con especial referencia, a los límites de su ejercicio.

El tema de la libertad de sindicación aparece sustancialmeníe vinculado
al del pluralismo sindical. Si el orden jurídico no garantiza suficiente expre'
sión de pluralidad sindical, difícilmente podrán ser ejercitados los derechos
que ía libertad sindical comporta. Temática, precisamente, abordada por Ma--
nuel Ossorio y Florit en su ensayo Unidad o pluralidad de las asociaciones
profesionales y sus fines. Presenta la cuestión en términos- de excitante polé'
mica, a cuyos argumentos contrapuestos pasa revista cuidadosamente. Bu ver'
dad que no se ocultan las preferencias del autor en favor de un régimen da-
pluralidad sindical.

La libertad sindical exige, amén de su formulación y reconocimiento por
vía jurídica general, una continuada labor de garantía y fiscalización de su
libre y pleno ejercicio. En torno a las tensiones sobre la efectiva garantía dai
ejercicio de las libertades sindicales, así como respecto de sus amenazas y res--
tncciones, versan, bajo perspectiva diversa, los artículos de Ruprecht, IVion.-1

tenegro Baca y Vázquez Vialard.

Alfredo ). Ruprecht sitúa su exposición {Garantías de pleno y Ubre tjer-
cicio de la libertad sindical) en la temática de las garantías de los derechos
sindicales, respecto de Sa protección de los trabajadores representantes del
personal. El análisis se refiere al «fuero sindical» en eí ordenamiento jurídico--
argentino, apuntándose soluciones diversas a temas oscuros o vacíos de que
adolece la referida legislación.

José Montenegro Baca presenta en su ensayo (Concepto amplio de fuera
sindical) dos conceptos de fuero sindical. En un sentido restringido, fuero siiv
dical alude a la garantía de estabilidad laboral de determinados trabajadores
en atención a los cargos de representación sindical que ostentan (garantías
contra el despido, traslado, etc.). En sentido amplio, fuero sindical es defi'
nido «como la protección especial que se otorga a los trabajadores agremiados
en atención a la actividad sindical desenvuelta, ya sea en sus relaciones cois
el empleador, con ei Estado o con los mismos trabajadores» (3). El autor ana--
liza, seguidamente, el régimen normativo protector de la actividad sindical:
a) frente al Estado (normas de la OIT, señaladamente los Convenios interna'
cionales 11, 84, 87 y 98, sobre libertad sindical); b) frente al empleador (exa'
men do dicha normativa en los aspectos procedentes); c) frente a la actitud
antisindical de. algunos trabajadores: normas de protección al sindicato: claii'
s'il.is de preferencia sindical (preferenliül-shop) o de los trabajadores sindica'

(3) Pág. 506.
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•Üizados, cláusulas de exclusión de ingreso (clossd'shop) y de exclusión por se-
paración (maintenance of membership clnv.se).

Respecto del ejercicio de la actividad sindical dentro del marco permitido
por la ley (predominio del Estado frente a los grupos sociales intermedios)
incide el trabajo de Antonio Vázquez Vialard, Control administrativo de la
.actividad sindical. La Administración controla el desenvolvimiento de la ac-
tividad sindical a través de: a) reconocimiento como sindicato de la asocia-
ción correspondiente; b) control de la vida de la institución (régimen patri-
monial, acción sindical externa, gestión de las obras sociales). El análisis aco-
metido se efectúa, de modo sustancial, sobre la realidad jurídica argentina.

B) Sobre aspectos conceptuales, organizativos y funcionales de la aso*
dación sindical. -Yin su ensayo sobre Naturaleza jurídica do sindicato, el pro-
fesor M. V. Russomano se ocupa de las grandes tendencias normativas con-
nguradoras de la naturaleza jurídica del sindicato: desde su formulación
como órgano de estrecha colaboración con el Estado-, subordinado al poder po-
lítico y transformado en persona ele derecho público, estructura jurídica pro-
pía de los países totalitarios; a su definición come persona de derecho pri-
vado, en los sistemas de más pura tradición democrática. Sobre semejante
esquema, el autor observa que la tendencia moderna en ios países occiden-
tales es definir el sindicato como persona de derecho privado {regímenes ju-
ÍÍQÍCO francés e inglés), imbuida en todo1 caso de interés público (doctrina ita-
liana, legislación alemana). En qué medida se pueden conciliar ambos términos
'.carácter privado y ejercicio de funciones públicas) es algo que preocupa ai
profesor Russomano y que analiza a la luz de las doctrinas pronunciadas al
respecto, para concluir con. su propia opinión en favor del sindicato como per-
sona de derecho privado.

Los tradicionales esquemas y planteamientos estratégicos de la acción sin-
dical obrera se han visto recientemente alterados por el nacimiento de pro-
fundas tensiones en la base trabajadora y la gestación de acciones reivindi-
cativas al margen de los clásicos cauces organizativos sindicales. Momento de
Protundas transformaciones sociales en que incide el tema del ensayo de isi-
dro Somare, Delegados y Comisiones internas. Dentro de la riqueza de mati-
5 ^ aeí desenvolvimiento de la acción sindical, el autor estudia la institución
«e los delegados del personal (4), así como las Comisiones internas, como for-

('0 Rica .en enseñanzas'RS, a buen seguro, la reciente experiencia sindical italiana
de ¡o.s delegati opemú Difícilmente se podrá comprender el surgimiento de

formas de representación obrera, al margen de los tradicionales cauces orf'a-
s -sindicales, así como la elaboración de una estrategia unitaria sindical, sin el

análisis de ¡as causas y el entorno institucional de la realidad social italiana a partir
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mas de representación trabajadora directamente referidas al centro de trabaje
y a la problemática derivada del mismo, con independencia de ia representa--
eión tradicional de los sindicatos establecidos. El ensayo refiere sus conclusio-
nes al régimen legal argentino sobre delegados y Comisiones internas.

Sobra las tensiones experimentadas por la asociación sindical y el pacte
colectivo, en el seno de las profundas mutaciones que soporta la sociedad de
nuestros días y, en particular, el mundo del trabajo, versa el ensayo de Vio
íor D. Alvarez, Asociación profesional: convenio colectivo; actividad políiú
a&% participación en la elaboración del ordenamiento económico moderno. Se
constata, en definitiva, el activo papel del sindicato, como importante factor
de poder, sn el desenvolvimiento de una comunidad nacional.

C) Cuestiones sobre sindicalismo comparado.—Respecto del Derecho sin--
dical chileno, se incluyen dos ensayos en la presente publicación. Francisco
Walker Linares se ocupa, por una parte, de una panorámica general del sin'
dicalismo chileno, desde el reconocimiento deí derecho de asociación en. el
país {1833} {Breve reseña de la legislación sindical en Chile). Del sindicalismo
agrícola chileno trata, de modo singular, Alfredo Gaete Berrios en su aporta'
ción El sindicato agrícola, desde los grandes hitos del movimiento campesino,-
hasta el examen pormenorizado de la normativa reguladora de la sindicación
en el campe (1967).

Sobre la noción de «sindicato más representativo» en el sistema sindical
de Uruguay versa eí documentado trabajo de América- Pía Rodríguez, Los sin*
dicatos más representativos en el Derecho laboral uruguayo. El autor efectúa
un detenido análisis de las ocho disposiciones que aluden a la noción de sin'
dicato más representativo (en Uruguay no existe ley especial sobre asociacíc-
nes profesionales), construyendo los perfiles conceptuales de semejante cate-
goría y su ámbito de actuación.

Sobre la tipología organizativa de la asociación profesional en Derecho ar-
gentino, con especial estudio de su régimen jurídico estructural y funcional,
trata, en fin, el ensayo de Juan D. Pozzo, Órganos de la asociación profe'
sional.

del otoño de 1969 (autunno caldo sindacaUi). Es bueno, por su información general, c

trabajo de AGLIETA, BlANCHI y MnRLI-BRANDINl: í delegati operai. Ricerca su nuove fon»*
di rappresentunZA operaia, Coinés Kdizioni, Roma, 1970.

Sobre una interpretación global de los fenómenos sindicales apuntados, ilustrativo*
del dinamismo de la acción obrera y sindical de base frente a la supuesta tendencia
debilitamiento histórico de la misma, puede consultarse nuestro trabajo «Acotucio ^
sobre el movimiento obrero y sindical (A propósito de la reciente experiencia sm<u£

italiana)», que en breve aparecerá en la Revista de listudios Sindicales.
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4) SEGURIDAD SOCIAL.—Dos ensayos contiene el libro sobre esta temática^
Rodolfo A. Napoli conviene en su aportación El mutucilismo, un insiru*

mentó de la Segundad Social, básicamente respecto de la realidad jurídica
argentina, que el niutuahsmo (la mutualidad como forma de autoseguro co-'
lectivo) constituye un valioso instrumento de la Seguridad Social. A ello con-
duce, por lo demás, el resultado de una breve indagación histórica efectuado
en tomo a aquella institución.

Sobre las bases sentadas por la doctrina y legislación internacionales, en
orden a la protección económica de los riesgos de las poblaciones campesinas»
Roberto Pérez Patón (I A Seguridad. Social y los trabajadores del campo) fonnu--
k ías premisas de que ha de partir todo régimen de Seguridad Social agraria,
que van desde aspectos socioeconómicos (dispersión de la población campesi-
na corao obstáculo para la organización de la asistencia sanitaria; defectuosa-
desnutrición del campesino, que determina altos índices de morbi-mcrtalidad
infantil...), a puramente técnicos (problemas singulares de financiación deí
Seguro Social aplicado al campo, de selección de riesgos o contingencias, etc.).-

Sin desconocer la variabilidad, en ángulos y perspectivas de enfoques, y?
al propio tiempo, en logros y consecuciones, del libro que hemos comentado
—consustancial, por otra parte, a toda obra plural—, sí estamos en condicicv
nes de poder afirmar que se trata de una obra de gran interés para el estudie-'
del Derecho colectivo del trabajo.

M. CARLOS PALOMEQUE LÓPEZ,
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